
La Cooperación Sur-Sur y 
Triangular y Pueblos Indígenas

Esta investigación tuvo como objetivo mejorar las estrategias de 
trabajo con grupos vulnerados, en particular los Pueblos Indígenas (PI), 
para que la Cooperación Triangular contribuya a avanzar hacia un 
desarrollo sostenible que no deje a nadie atrás. 

En este estudio se detalla cómo ha evolucionado la institucionalidad y la gestión de los asuntos indígenas y 
cómo las Cumbres Iberoamericanas, han generado preceptos y declaraciones que reflejan el estado de la 
situación en Iberoamérica en relación con estas poblaciones.

La CSSyT para o con Pueblos Indígenas ha estado prácticamente ausente de las definiciones de política 
pública de cooperación en la mayor parte de los países iberoamericanos. 

Aunque los PI ya se han reconocido en una amplia mayoría de marcos normativos nacionales, continúan 
siendo considerados como grupos vulnerables y sus derechos siguen siendo violentados.

La CSSyT debe tener en cuenta la contribución al Buen Vivir, a la Agenda 2030 y al Plan de Acción 
de Iberoamérica y la participación plena de las mujeres indígenas en las cuestiones de interés 
para los PI.

han sido iniciativas para o con Pueblos Indígenas. 

Evolución de la institucionalidad y gestión de las cuestiones 
de interés de los Pueblos Indígenas en el Sistema 
Iberoamericano

La institucionalidad para el abordaje y la gestión de los 
asuntos indígenas guarda correspondencia con:

Estado de situación de la CSS y Triangular para y con 
Pueblos Indígenas en Iberoamérica

1989

1992

2018

Aprobación del Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en pases independientes.
Como resultado de las luchas indígenas, 
empiezan a tener lugar transformaciones muy 
significativas en las instituciones estatales para 
los asuntos indígenas. 

XXVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno. 
Con el Plan de Acción Iberoamericano para la 
Implementación de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, aprobado en la Reunión de 
Altas Autorizades de los Pueblos Indígenas se 
dio el marco para impulsar los procesos de 
Cooperación Sur-Sur y Triangular (CSSyT). 
Se mandató a la SEGIB para respaldar el Plan.

II Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno.
Creación del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas de América Latina y El Caribe (FILAC). 

Representó un giro definitivo en la institucionalidad 
intergubernamental interamericana sobre las 
cuestiones indígenas.

Lineamientos y propuestas para la estructuración, el 
desarrollo o el potenciamiento de la CSSyT con y/o para 
Pueblos Indígenas

• Un amplio número de organismos de cooperación internacional.
• Diversidad de enfoques, marcos normativos, políticas y oferta 

programática, multitud de actores, intereses, prioridades y procesos 
políticos.

Ámbito de multitud de 
actores, intereses y 
prioridades

Singularidades de 
cada país

Envergadura y peso relativo 
de la población indígena

Diversidad Trayectoria de las luchas políticas y 
los resultados de las luchas políticas

Principales Hallazgos

De las
7.967

72%

solo 96
iniciativas de CSSyT

realizadas durante los últimos 20 años y 
registradas por los países iberoamericanos 
en el SIDICSS

de las iniciativas han estado dirigidas a generar cambios en el sector público.

23%

72,75%

se enfocaron en generar resultados directos a nivel de comunidades y/o Pueblos 
Indígenas. 

de las iniciativas para o con pueblos indígenas corresponden a iniciativas de CSS 
bilateral, en las que dos países en desarrollo intercambian recursos o experiencias.

Países con mayor cantidad de iniciativas de CSS bilateral para o con Pueblos Indígenas:

México Colombia Chile Perú Ecuador Bolivia

Para conocer más sobre los hallazgos de este estudio y sobre el proyecto visita: 

www.cooperaciontriangular.org

La adopción de formas innovadoras de CSSyT debiese suponer la generación de nuevas 
categorías de información a partir de la cual se reconozca el enorme potencial de aportación de 
capacidades, recursos y saberes de los PI.

Se constata la inexistencia de lineamientos estratégicos y operativos que incorporen las 
cuestiones del interés de los PI y los consensos internacionales en la gestión de la CSSyT. 

Entre las instituciones 
participantes en las 96 
iniciativas de CSSyT para y/o 
con PI no figura ni una sola 
institución y/o organización 
indígena.

Los principios y criterios para 
una CSSyT para o con PI 
deberían ser el resultado del 
proceso de diálogo entre los 
socios de cooperación en 
colaboración con este 
colectivo. 

Nula participación de 
organizaciones indígenas 
en la CSSyT

Pese a que se han dado avances significativos en el 
reconocimiento constitucional y legal de los derechos de los PI 
de la región, es necesario que los Estados arbitren medidas 
para cautelar y garantizar de manera efectiva su pleno goce 
y ejercicio. 

Lucha por el pleno 
reconocimiento de los 
derechos

RECOMENDACIONES

Esta investigación hace parte del proyecto “Una Cooperación Triangular innovadora para 
una nueva agenda de desarrollo” entre la SEGIB y la Comisión Europea. 
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